


Título:
Espacio de intervención psicosocial. Aprendiendo de las experiencias prácticas

Autor:
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT)

Elaborado por:
Grupo de trabajo de Intervención Psicosocial. INSHT

Edita:
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT)
c/ Torrelaguna, 73 - 28027 Madrid
Tel. 91 363 41 00, fax 91 363 43 27
www.insht.es

Composición:
Servicio de Ediciones y Publicaciones del INSHT

Edición:
Madrid, Julio 2015

NIPO en línea: 272-15-064-7

Hipervínculos:
El INSHT no es responsable ni garantiza la exactitud de la información en los sitios web que no 
son de su propiedad. Asimismo la inclusión de un hipervínculo no implica aprobación por parte 
del INSHT del sitio web, del propietario del mismo o de cualquier contenido específico al que 
aquel redirija.

Catálogo general de publicaciones oficiales:
http://publicacionesoficiales.boe.es

Catálogo de publicaciones del INSHT:
http://www.insht.es/catalogopublicaciones/

http://publicacionesoficiales.boe.es 
http://www.insht.es/catalogopublicaciones/


1

INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL: 
DEL DIAGNÓSTICO A LAS ACCIONES PREVENTIVAS

La actividad preventiva de riesgos laborales en el área psicosocial es todavía 
escasa en nuestro país. Muchas empresas aún no han evaluado estos ries-
gos. En otros casos la evaluación no viene seguida de la implementación de 
medidas, perdiendo así todo su sentido: el de convertirse en un instrumento 
para la acción, no en un fin en sí misma. Sin embargo, cada vez son más las 
organizaciones que están actuando en este terreno para conseguir unas me-
jores condiciones de trabajo.

El INSHT asume como propia la función de facilitar la difusión de actuaciones 
preventivas, así como el contribuir a la creación y fortalecimiento de redes 
de intercambio y colaboración entre los distintos agentes implicados en la 
prevención de riesgos laborales. A tal efecto ha creado el espacio de Inter-
vención Psicosocial http://intervencion-psico.insht.es

http://intervencion-psico.insht.es


2

Objetivo de la web

El objetivo de este espacio es convertirse en un lugar de intercambio y 
consulta de experiencias y conocimientos sobre intervención psicoso-
cial, proporcionando herramientas que contribuyan a estimular en las em-
presas españolas la práctica de calidad en este terreno de la prevención de 
riesgos laborales.

Se considera intervención psicosocial:

La definición, planificación, implementación y seguimiento 
de acciones concretas dirigidas a disminuir o eliminar la 
exposición al riesgo psicosocial actuando, preferentemente, 
sobre las condiciones organizativas del trabajo, así como 
sobre las personas y la interacción entre ambas.
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EL VALOR DEL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS

El intercambio de experiencias es un instrumento útil para potenciar la actua-
ción eficaz en materia de salud laboral. Lo es especialmente en ámbitos como 
el psicosocial, donde no existe legislación específica y la actividad preventiva 
es aún escasa. En el espacio de Intervención Psicosocial se pueden encontrar 
ejemplos de intervenciones llevadas a cabo por diversas organizaciones, así 
como compartir las propias experiencias.

Ejemplos de experiencias de intervención psicosocial

Son ejemplos que demuestran que es posible pasar del diagnóstico de la si-
tuación a las acciones preventivas. Son casos reales de empresas que están 
actuando en el terreno de lo psicosocial para conseguir mejores condiciones 
de trabajo. Muestran una gran diversidad de sectores, tamaños de empresa, 
enfoques, estrategias y niveles de actuación.

Por qué compartir una experiencia

Hacer partícipes a otros de una experiencia de intervención psicosocial pro-
porcionará reconocimiento a la organización como empresa que se ocupa 
de la seguridad y la salud en el trabajo, le permitirá darse a conocer y servir 
de ejemplo para otras organizaciones que aborden la intervención sobre los 
riesgos psicosociales.
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PARTICIPAR: COMPARTIR UNA EXPERIENCIA

Las empresas que hayan llevado a cabo alguna experiencia de intervención 
psicosocial, o tengan conocimiento de otras organizaciones que lo hayan he-
cho, tienen la posibilidad  de compartir esa experiencia, explicando el proceso 
llevado a cabo: qué se ha hecho y, sobre todo, cómo se ha realizado.  Esto ayu-
dará a otras organizaciones a intentarlo.

Qué experiencias se pueden compartir

Los casos pueden referirse a intervenciones psicosociales:

�� Globales, incidiendo sobre distintos factores de riesgo, o específicas, 
sobre un factor de riesgo concreto.

�� Dirigidas a toda la empresa o a un colectivo amplio, a un colectivo re-
ducido o, incluso, a un único destinatario.

Las intervenciones, a modo de ejemplo, pueden abordar las siguientes áreas:

�� Intervenciones sobre el contenido de las tareas: rotación de puestos, 
ampliación y enriquecimiento de tareas, rediseño de puestos, adecua-
ción de la carga de trabajo, división de tareas, etc.

�� Intervenciones sobre la organización del trabajo: trabajo en equipo, 
modificación de ritmos de trabajo, rediseño de estructuras, actuaciones 
sobre el tiempo de trabajo (trabajo a turnos, trabajo nocturno, horario 
de trabajo…), definición de competencias, mejora de los sistemas de tra-
bajo, ajuste persona-puesto, gestión de los cambios, etc.
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�� Intervención sobre las personas y las relaciones sociales: formación 
en competencias (para el trabajo en equipo, liderazgo participativo, 
gestión de usuarios conflictivos, etc.), programas de gestión individual 
del estrés (gestión del tiempo, técnicas de relajación, etc), protocolos de 
actuación frente al acoso, servicios de counselling, campañas de promo-
ción de la salud, etc.

Para la selección de experiencias se valoran los siguientes 
requisitos:

�� Responder a una necesidad real, identificando factores de riesgo y gru-
pos expuestos.

�� Presentar un enfoque sistemático y secuenciado: estableciendo clara-
mente objetivos, tareas, responsables, recursos, plazos y seguimiento.                                                

�� Centrar las acciones preventivas en las causas más que en los efectos.

�� Llevar aparejada la implicación y compromiso activo de dirección.

�� Mostrar una participación activa de trabajadores y mandos a lo largo del 
proceso.

�� Realizar evaluación de la intervención, tanto del proceso, como de sus 
resultados.

�� Mostrar equilibrio entre resultados obtenidos y recursos invertidos.

Se excluyen explícitamente:

�� Las evaluaciones de riesgos psicosociales si no van acompañadas de la 
descripción de la aplicación real de medidas preventivas.

�� Las actividades formativas aisladas, siempre que no formen parte de un 
programa más amplio de intervención.   

�� Los productos o servicios comercializables.

!
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Quién puede participar

Cualquier empresa u organización implantada en nuestro país que haya 
llevado a cabo una intervención sobre los riesgos psicosociales de origen 
laboral.

Las empresas que crean cumplir los requisitos de selección y quieran com-
partir su experiencia pueden ponerse en contacto con el INSHT a través del 
enlace http://intervencion-psico.insht.es

Cómo participar

El proceso de selección debe hacerse a través de la web y consta de las si-
guientes fases:

1	 En el apartado Participa, acceder a la Ficha 1 pulsando sobre el botón 
de la parte inferior “INICIAR PROCESO”. Rellenar la Ficha y enviarla. A 
través de esta Ficha 1 se proporcionarán unos datos básicos de la ex-
periencia de intervención.

2	 Las organizaciones cuyas experiencias reúnan unos criterios básicos, 
serán contactadas por el INSHT vía correo electrónico. Se les indicará 
el acceso a la Ficha 2. En esta ficha se solicitará información detallada 
sobre la experiencia que se quiere compartir.

3	 Rellenar debidamente cumplimentada y enviar la Ficha 2 .

4	 Un grupo de expertos del INSHT valorará la información aportada 
contemplándose, cuando sean necesarios, mecanismos de verifica-
ción (entrevista, visita, solicitud de información adicional).

5	 Las experiencias seleccionadas serán descritas por el INSHT siguiendo 
el formato de presentación online de la web.

6	 Divulgación de las experiencias. Las intervenciones psicosociales des-
critas serán  alojadas en el apartado Experiencias: Nuestros casos de 
la web.
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Formato de presentación de los casos

Las experiencias de intervención que hayan sido seleccionadas se presenta-
rán en la web con una extensión máxima de 5 o 6 páginas y con la siguiente 
estructura:

1.	 Título

2.	 Contexto y antecedentes

3.	 Objetivos de la intervención

4.	 Metodología y acciones 

5.	 Resultados y evaluación de la 
intervención

6.	 Conclusiones

7.	 Contacto
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QUÉ APORTA EL ESPACIO DE INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL

Experiencias prácticas de intervención psicosocial 
de las que aprender para exportar y/o adaptar a 
otras organizaciones.

La posibilidad de hacer partícipes a los demás de 
las actuaciones en materia de riesgo psicosocial 
en su organización.

Una agenda de contactos con quienes establecer 
relación directa para compartir intereses comu-
nes en este ámbito de la PRL.

Una forma de darse a conocer como organización 
comprometida con la prevención de riesgos labo-
rales.   

Numerosos recursos útiles para profundizar: esta-
dísticas y estudios de situación, recomendaciones 
preventivas básicas, guías de actuación, factores 
de éxito, investigación, acuerdos, enlaces y no-
ticias.
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RECURSOS

http://intervencion-psico.insht.es
EXPERIENCIAS: OTROS CASOS

http://intervencion-psico.insht.es





